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DISPONGO

Artículo primero.--.....~ ('..oustítuye en la Facultad de Derecho
de San Sebastián. de la Umvenüdad de Valladolid, lol' :-;igui{'nte~

Departamentos,...qu€ estar<'m integrados por sus dttedras y dis~

ciplinas afines:

Uno. Departamento de «Historia del Derecho, Derecho ro
mano y Derecho canonicu»

Dos Departamento de «Derecho awn-inistnltívo y Derecho
del Trabajo»

Tres~ Departamento de «Derecho civil DerE'cl1o me,cantE
y Derecho intemaciona¡ D' ~vado».

Cuatro. Departamento de «Disciplina~ económiea¡;, y finan
cieras».

Cinco. Departamento de ({Derecho político, D~cho interna
cional público y FIlosofía del Derecho».

Seis. Departamento ce «:Derecho penaJ y Dert>.cho proc€sal»~

Artículo segundo.-Se autoriza al Ministerio' de E>ducadón y
Cieneia para dictar las normas complementarias y aclaratorias
preciaas para el desarrollo -de *"ste Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitl'és de iulio de mil noveciento setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR P ALASI

DECRETO 2231/1971. de 13 de agosto, por el que se
crea un Centro Experimental de Educación Genera.l
Basica baJo la supervisión del Instituto de Ciencfas
de la Educación ·de la Universidad de Valencia.

El Decreto dos mi: cuatrocientos ochenta y uno/mil nove·
cIentos setenta, de veintidó.s de agosto, establece el marco juri
dioo q¡¡€ ha. de ordenar la experimentación de la reforma edu
cativ-a y le ereeción de Centros Experimentales bajo la super
visión de los Institutos de Ciencias de la Educación.

El artículo ciento treinta y dos-uno de la Ley General de
Educación da preferencia a la imp-lantación de la Educación
Genera: Básioa. sobre los demás niveles educativos. y el d08 mil
cuatrocientos:· cincuenta _y nueve/mil novEcientos setenta, de
veintidós de agosto, fija las etapas para la aplicación de la re
torma educativa.

Corresponde al Gobierno la. creación de Centros Experimen
tales, conforme previene el artículo tercero del D€creto dos mil
cuatrocientos ochenta y uno/mil novecientos setenta, de. vein
tidós de agosto, en relación con el artículo ciento treinta y
einco-b de la Ley General de Educ.aciÓll.

En su virtt."<1. a propuesta del·Ministro de Educnción y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día trece de agosto de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo pr1mero.-Se crea un C€ntro Experimental de Educa,
ción General Básica! bajo la supervisión del Instituto de Cien
cias de la Educacion de la Universidad de Valencia, en las
in..<:¡ta~aciones con.strufdas por el Ministerio de Educación y Cien
eia en la ciudad de Elche, polígono de «El Palmeral» (Ali-oonte).

Artículo segundo.--'El funcionSrlniento de dicho Centro se aju.s
tará a 10 dispuesto en los artículos primero, tercero y noveno
del Decreto dos mil cuatrocientos ochenta y uno/mil novecientos
!3etenta, de veintidós de agosto. e iniciará sus actividades en el
año académico mil novecientos setenta y uno--setenta y dos,

ArtícU:O tercero.-Por el Ministerio de Educación y C~ncia.
se fijará la composición del Centro que se crea por este De
creto y se adoptarán las medidas necesarias para su ,funcio
namiento.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
&. trece de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
EJ Ministro de Educación y Cleneía,

JOSE LUIS VILLAR· PALASl

DECRETO 2232/1971, de 13 de agosto, po-r el que se
crea un Centro Piloto de Educación Gener.al Básica
y Preescolar. dependiente del Instituto de Ciencias
de la Educación de la Universidad de Barcelona.

El Decreto dos mil cw¡trocientos ochenta y uno/mil nove·
cientos setenta. de veIntidós de, agosto, establece el marco juri
dico que ha de ordenar la. experlmentaeión de la refonna edu
cativa y la creación de Centros Pílotos bajo la dependencia
de los Institutos de CIencias de ~a Educación.

El articlilo ciento treinta y dos-uno de la Ley General de
Educación da preferencia a la implantadón de la Educación
General Basica sobre los demás niveles e<lueativos, y el dos mil
cuatrocientos cincuenta y nueve/mil novecientos setenta. de
veintidós de agosto, fija las etapas para la aplicación de 18. re~
forma educativa.

Corresponde al Gobierno la creación de Centros Pilotos. con.
forme previene el articulo tere~ro del Decreto dos mil cuatro
cientos ochenta. y uno/mil novecientos setenta. de veintidós de
agosto, en relacjón con el articulo ciento rreinro. 'Y cinco-b de la
Ley Genei'a! de Educación.

En ,su virk'd. a propuesta del :\-nnistro de Educ-p.ción y CJ.i:n~

cia .v previa deliberación del Cont;ejo de Ministres en su reunión
del día treee de agusto de mii novecientos seterota y uno,

DISPONGO;

Al1;lcul0 Dril11ero.~-Se crea un Centro Pi~oto de Educación
Genero-l BÚ~~lca y Prt~eBColar, dependiente del Instituto de Cíen
das de la Educación de la' Universidad d(~ Barcelona, en d
erfificio del PhiWO de la Fuente Porgas, constrt;ido peT el Anm·
tam:ento de RH'cel0na y cedido al Ministerio de EducaciÓn y
e iencia para tal fin .

Artiruio S€gundo.-El funcionó' miento de dicho Centro se
ajustara a lo di¡;¡pUt·~to en ~os artículos tercero y noveno {lel
Decreto dos mil cuatrodelltos ochenta y uno/mil novecientos
[;ewnta. de veintidó." de ngosto. e iniciará l:'US actividades en el
afio académico mil novecientos setenta y l1no-setenta y dos_

En este Centro Piloto se ensayarán nuevos pianes educativos
.Y didácticos y se preparará pedagógicamtmte al profesorado

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia
se fijará la composición del Centro Piloto que se crea por
este Decreto y se adoptarán las medidas nect-¡;aries para su
p¡¡-esta en funcionamiento.

Así lo di,<:¡pongo por el preSente Decreto. dado en La CuruJ1.a
El trece de agosto de mil novecientos setente- y uno.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro ti0- Educt'!,ci.ón y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 2233:, 1971, de 13 de agosto, por el que el
Centra Oficial de Patronato de EnsetJanza Media
de Hospitalet de Lloln·egat queda vinculado al InlJ·
tituto Nacional de Bachillerato de esta ciudad.

Por Decreto de cinco de septiembre de míl novecientos cin
cuenta y ocho (<<Boletín Oficia: del Estado» de uno de octubre)
fué cre~do el Centro Oficial de Patronato de Enseñanza Media
de Hospitalet de Llobregat, que quedó vinculado al Instituto
Nacional de Enseñanza Media «Ja.ime Balmes», de Barcelona,
de conformidad con 10 eGtableeido en el párrafo segundo. cláu
sula segunda, del Acuerdo entre el Ministerio de Educación
Naciona: y el Ayuntamiento de Hospitalet de LJobre~at de vein·
ticínco de enero de mil novecientos sesenta y cuatro (<<Boletín
Oficial» del Ministerio de seis de abril siguiente).

Creado el Instituto Nacional de Ensefianza Media de Hospi
talet de Llobregat por Decreto dos mil ochocientos tres/mil nOVf7
cientoB sesenta y siete. dr dos de noviembre (<<Boletín Oficial
del Estado» del veintiocho), se estima conveniente, en interés
del servicio, q¡¡,€ cese la vincu:Q.Ción anterior del Centro oficial
de Patronato y .se adscriba al Instituto de 'dicha ciudad.

En su virtud, de confqrmidad con 10 establecido por Decr~to

ochenta y siete/mil novecientos sesenta y tres. de dieciRiete de
enero, regulador de los Centros oficiales del Patronato de En
señanza Media.· Q pl~puesta del Ministro de Educación y Cien·
cia y previa df'liberación del Consejo de Ministros. en su reunión
del día trece de agosto de mil novecientos- setenta y uno.

DISPONGO:

Artículo primero.-El Centro oficial de Patronato de Ense
ñanza Media de Hospita~et de Llobrege,t (Barcelona) quederá
vinculado al Instituto Nacional de Bachillerato de la misma cJp
dad, a partir del comienzo del eño académico mil novecientos
setenta y uno-setenta y dos.

Articulo segundo.-Se RL.'tcriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para adoptar las medidas necesarias para. la ejecución
del presente De<"'Teto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruúa
n trece de- agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d¿ Educación y Cienc'Ía,
JOBE LUIS VILLAR P ALASI

DECRETO 2234;1971, de 13 de arlosto, por el que se
declara conjunto histórico y paraje pintoresco la
comarca Eltmesa, en la provincia de La Cor1l1l.a.

La comarca Ewnesa, una de las más pintorescas de Galicia.
poI' su priviJegi~tda situa.ción natural. es abundante en l"~stos
Que ponen de manifiesto sus valores históricos. Ast. lo~ castros
celtas los menhires en Capela y Montero, las ruinas roman~-s

de C~ntroña en Puentede-ume y la antigua calzada. de e:.t~
miEma época., que un.ia las desaparecidas ciudades de Lambn·
día (VUlamayor) y Libunca (Neda).
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En el orden aEquitectónico y artístico. la comarca. se bene
ficia de la esplendidez de los sefiorios feudales -eclesiásticos
o civiles- del Medievo. El auge de la vida monástica y .:.a pro
tección dispen..«.ada por le. Qr)'l:i,gua y poderosa casa de los An
drade, que tenía en Puentedeume su sede sefiorial. ha legado
hasta nuestros días un \'8:1080 conjunto monumental, cuyos
eXPQnentes más destacados son el monasterio de Monfero y la
iglesia de San Miguel de Breemo. ya declarados monumentos
his,tórico-artísticos; la iglesia de San Juan. de Villanueva de
Perbes, notab:e monumento representativo del primer RomántM

ca; el monasterio de Caaveiro, de pintoresco emplazamiento y
notable valor arquitectónico; le. iglesia de Santa Maria de .Do
roña, obra representativa del Roml\nieo pepular del siglo XUI;
el templo de Lubre. llnpmtante ejemplar del estilo de Transi
ción; la ermita de Chantéfro y el convento de Montefaro; :a
iglesia parroquial de Puented.eume, gran obra de la seg¡¡nde
nútad del siglo dieciocho; el castlllo de Andrade de imponente
emplazamiento. declarado ya también monumento histórico
artlstlco, y, por último. el torreón del Homenaje. del antiguo
pe.;acio de los Andrade, en la. vIDa de Puentedeume.

La conservación de estos valores históriOO6 y artísticos en el
pintoresco lugar de BU emplazamiento aconseja su inclusión
en el catálogo monumental, mediante la oportuna declo.raclón,
para preservarlos de innovaciones o reformas que pudieran per
judicar su integridad.

En su virtud, a. propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia trece de ago.sto de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artícu~o prímero...:...Se declara conjunto histórico y paraje
pintoresco la comarca Eumesa, en la provincia de La Coruña

_-\rticulo seguhdo.-Esta declaración comprende la zona que
figura. en el plano unido al expediente y los monumento3 y
conjI.;.TItos que en el mismo plano se sefialan.

Articulo tercero.-La tutela. de este conjunto histÓIico y pa,.
raje pint,?resco, que queda bajo la protección del Estedo. será
ejercida, a través de la Dirección Genera~ de Bellas Artes por
el Ministerio de Educación y Ciencia. el cual queda facuitado
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor
desarrollo y ejecución del presente Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a trece de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS Vn.LAR PALASI

DECRETO 2235/1971, de 13 de agosto, por el que se
declara de utilúladpúbUca. a electos de expro~
eum foroosa, la edq~ de la casa número 2
de la calle Juan Velera, de Córdoba, contigua al
Conservatorio 11 E&CUela de Arte Dramático.

El COnservatorio de· Música y Escuela -de Arte Dramático de
Córeaba es colindante con la ce.s& número dos de la calle Juan
Valera, de dicha ciudad.

Las actueles instalaciones del Centro citado resultan insu
ficientes para un ed1flcia docenté en el que han de actuar con·
juntos córeográficos 'que preci5a.n de aulas con grandes luces y
de resistencia en los forjafólos del inmueb:::e, lo que aconseja la
ampliación del actli.e.l edificio adquirIendo el medianero.

Se oonsidera, por tanto, necesaria la ampliación precitada, y
teníendo en cuenta el interés que supone para· el Estado la
conservación de estos bienes inmuebles, por razones de e.rte y
cultura, es aconsejable la declaracIón de utilidad púb:::ica para
la t?0n~rVRción '? protección ~e .dicho Conservatorio y la con
vemenCla de utilIzar el procedImIento que determina el articulo
diez de la Ley de Expropiación Forzosa de dieciBéis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

. En su ~irtud: apropueE.ta del Ministro de Educación y Cien
CIa y preVIa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día trece de agosto de mi::: J)Ovecientos setenta y 000.

DISPONGO:

Artículo.único-8e decla~a de utilida..t pública, a los efectos
qUe detern)l~a el artíc~o dIez de la Ley 'de Expropiación For
zosa, de dieciséis de diCIembre de mn novecientos cincuenta y
cuatro, la adquisición de la care. número dos de la calle Juan
Vp..le.ra, de. CórdobIJ, propiedad de los herederos de don José
Mena Malina BeJmonte y su viuda. dofia Ange:es del Campo
Balma.seda, medianera con el Conservatorio de Música y Escuela
d~ Arte Dramático, para la ampliación y conveniente instala
CIón de los Servicios .docentes de dicho Centro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a trece de agosto de 'mn novecientos setenta. y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Eduooción y Ciencia

JOSE LUIS VILLAR P ALASI '

DECRETO 223611971, de 13 de agosto, por el que se
declara de urgencia la ocupación de todas las edi
ficaciones adosadas a la muralla de Lugo.

La. muralla de Lugo flA'é declarada monumeato histórico-ar
tístico por Decreto de dieci:Iéis -de abril de mil novecientoa
veintiuno. Constituye uno de los recintos murados más nota
bles de España; -siendo citada en un dip10ma de Alfonso Il
la circunstancia de qUe fué la única ciudad que conservó sus
muros cuando la invasión musulmana

Adosadas a la misma. existen una serie de constrI.;.'Cciones
que impiden su contemplación total a lo largo de las calles
que la -rodean y que, además, no penniten las necesarias obras
de restauración y conservación para mantener en su grnndlOsa
belleza el moa,wnento. de destacado interés arqueológico y ar
tístico, por lO"" que se declal'ó la. utilidad pública de laexpro
píación por Decreto aprobado en el Consejo de Ministros de
veinticinco de junto último.

Comoquiera que es de gran importancia la protecclón y
conservacion del monumento y la continuación de las obras que
permitan realzarlo exen.to de toda ed1ficac1ón adosada al mismo,
estima procedente, este Departamento la declaración de urgen~

da ql~e prevé el articulo cincuenta y dos de la Ley de dieci
séis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, para
la ~upación de los inmuebles afectados por los proyectos (le
rcst8uración y conservación, Q efectos de superar legaimente
las dificultades surgidas que impiden la normal ejtcución de
tales obras.

En su vírtud, a propuesta del Ministro de Educacion y Cien~

cia y previa deliberadorl del Consejo de Ministros en su reuníón
del dia trece de agosto de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo único.-A los efectos prevenidos en el artíct;,'1o cin~

cuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre de mi: nove
cientos cincuenta y cuatro, se declara de urgencia. la ocupac.lón
de las ·fincas que a continuación se relacionan, cuya expropIa~

ción forzosa se considera necesaria para llevar Q cabo el pro
yecto de conservación y restauración de la muralla romana de
Lugo, para la mejor protección y custodia de este monumento
hi..<¡tórico-artístico:

FinCl18 urbanas 11 propietarios

Ronda de Castilla.: Número tres, don José Domínguez Seijas
Jo' don Antonio Saavedra; número cinco, doña Dolores Pérez Re
geiro y doña Genoveva Garcia Garcia; número siete. don Jesús
Montero Lois; Alpende y número nueve, don Tomás Pérez Igle
sias; número once, dofio. Antonia Sánchez Pumarifio; números
Quince y diecisiete, don Severo Rodrlguez Pérez; sin número,
herederos de Juan Alverez; números diecinueve y veintiuno, he~

rederos de dofia Elena Fajardo, viuda de Fernández; número
veintitrés. doña Antonia Trabada; Húmero veinticinco. don Be
nigno Leiro Moreda; número veintisiete, doña Digna Rego Ra
mudo; número veintinueve. don José Vázquez Rodríguez; nú
mero treinta y uno, don José Quiroga Espifio; número treinta
y tres, don Luis Eal Gay.

Ronda -de los Caldos: Números uno y cinco, don Luis BaJ
Gay; números nueve, once y trece, herederos de don Jesús
Carballo Lameiro; números quince y diecisiete. don Camilo Bou
don, don José Vare:::ay don Evaristo DoVBJ; números diecinueve
y vemtiuno, don José sanmartín: número veintitrés, don Ar~

mando Rodríguez Cast.ro; número veinticinco. don Perfeto L6
pez aa,rja; números veintisiete y veintinueve. don Agustin Pita;
números treinta y uno, treinta y tres, treinta y cinco y. treinta y
siete, don Manuel Cortés Rodríguez; número treinta y nueve,
don Fernando Seide Corredoira y don Manuel López Diaz; núme
ro cuarenta y uno, don Ramiro Barreiro; número cuarenta y tres,
don José López Ferreiro; número cuarenta y cinco, don Juan Ro
driguez Carballido; número cuarenta y siete, don José Galán: sln
número y número cuarenta y nueve. doña Manuela Ferreiro
Pacios; número cincuenta y \.i1l0, don José Fernández; número
cíncuenta y tres, doña Manuela González Vizcaíno e hijos;
número c~cuenta y cinco, don Manuel Rodri~uez Incógnito;
números cincuenta y siete y sin número. Antonio López Váz~
quez y hermanos; sin número. excelentísimo Ayuntamiento;
número sesenta y uno, herederos de oon Sera!in otero Veiga:
número sesenta y tres. doña Mercedes L6pez Macia: número se
senta y cinco, don Jo..."ié López Macia: número sesenta y mete.
doña Dolores Río Barja: número sesenta y nueve, don José
Cobas y dofla Felisa Picado; número setenta y lmo, doña Car
men Fernánd€z; húmero setenta y tres. don JoSé Carreira Ro
driguez: número setenta y cinco, don Francisco Armas y don
Fernando Fuentes Fernández: níunerosetenta y siete, don rIl
ginio Gómez Blanco: número setenta y nueve y Alpende ado
sado a la murella, don Antonio Sánchez Rodriguez y hermanos:
número ochenta y uno, dofia Carmen González; número ochen
ta y tres. dOn JoSé López Penas y dOn 8everino Alvarez Real;
número ochenta y cinco, don 1{anGel Ramos; número ochenta y
siete, herederos de don Ju110 López; número ochenta y nueve.
don Arturo Escudero y doñe. Joaquina Fernández; número r.O
venta y uno, dofia Oliva Marí!'. Roibas. don Eduardo Sánchez
Garcia y otros; número noventa y tres. hermanos Rodríguez
Basadl'e y don José Antonio -Alvarez Fernández; número no-:
venta y siete. doña Maria DíazCarreíra: número noventa. y
nueve, dofla Amalia Seijas; número ciento uno, don Manuel


